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DE LA ELABORACION DE LAS VERSIONES PÚBLICAS. Los Sujetos Obligados 

deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere 

susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la 

nonnatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emi$ión del acuerdo respectivo del 

comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se consideran 

documentos alterados o de clasificación fraudulenta. 

DEL ACUERDO DE CLASIFICACIÓN, DE LA ELABORACIÓN. Sí las documentales 

públicas contienen información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las 

disposiciones legales, elaborar una 11ersión pública, la cual debe ser avalada por el Comité de 

Transparencia y emitir ·el acuerdo de clasificación respectivo previo a la entrega de la 

información al recurrente. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Metepec, Estado de México; de fecha treinta y uno (31) de agosto de dos mil 

dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01923/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, 

en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se pro.cede (!dictar la presente resolución, 

con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día primero (1) de junio de dos mil dieciséis,  

 presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada 

con el número 00360/TOLUCA/IP/2016, mediante la cual solicitó: 

"COPIA DE LOS CURRICULUM VITAE DE TODOS LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE ESTRUCTURA DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA 
ADMINISTRACIÓN 2016-2018: DIRECTORES SUBDIRECTORES JEFES DE 
DEPARTAMENTO ASESORES (especificar de qué dependencia) ASISTENTE(S) 
DE DIRECTOR ENLACE ADMINISTRATIVO CONTRALOR ESPECIFICAR 
EL SUELDO BRUTO Y NETO QUINCENAL DE CADA UNO" (Sic) 

• Señalando como modalidad de entrega de la información: A través del 

SAIMEX. 
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2. El día veintidós (22) de junio de dos mil dieciséis el SUJETO OBLIGADO dio 

respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

" .. . Al respecto, se adjunta en formato PDF, los currículum en versión pública 
conforme a la RESOLUCIÓNIHAT/00005/13 en la cual se clasifican como 
confidenciales los datos personales contenidos en el currículum vitae, la cual 
puede consultar en el siguiente link: http:llwww.toluca.gob.mx/resoluciones­
de-clasificacion-de-informacion! De la misma forma, se adjuntan documentos 
en los que se especifica el sueldo de cada uno. Respecto a )a Administración 
Central puede consultar información correspondiente al Gabinete Municipal 
ingresando al siguiente link: http://www. tolucr1;gob.111x!gabinete-tolucal 
asimismo, los sueldos se encuentran publicadós en IPOMex, los puede 
consultar ingresando a: http://www.toluca.gob.mx/ipomex-2! Sin más por el 
momento le envió un cordial saludo. 

• Anexando un archivo electrónico denominado 360 currículum ANEXO.rar, 

consistente en: 

• Carpeta IMCUFIDET; con cuatro archivos de nombres: l. Curriculums.pdf, 

2. CV MARTIN PINEDA PDF.pdf, 3. cv sharon pub.pdf y 4. SUELDOS 

IMCUFIDET.pdf 

• OA Y ST_; con dos archivos de nombres OA Y ST.rar y sueldos OAYST.pdf 

• SISTEMA MUNICIPAL DIF, con dos archivos de nombres CEDULAS 

CURRICULARES DIF 2016.pdf y sueldos DIF.pdf. 

3. El veintinueve (29) de junio de dos mil dieciséis, estando en tiempo y forma 

 interpuso el recurso de revisión, en contra de la 

respuesta anteriormente referida, señalando como: 
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"COPIA DE LOS CURRICULUM VITAE DE TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DE ESTRUCTURA DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA ADMINISTRACIÓN 2016-

2018: DIRECTORES SUBDIRECTORES JEFES DE DEPARTAMENTO ASESORES 
(especificar de qué dependencia) ASISTENTE(S) DE DIRECTOR ENLACE 
ADMINISTRATIVO CONTRALOR ESPECIFICAR EL SUELDO BRUTO Y NETO 
QUINCENAL DE CADA UNO" (Sic). 

Y como Razones o Motivos de inconformidad: 

"Sobre la información correspondiente a la Administración Pública Central del 
Ayuntamiento de Toluca: *En el link al que se hace referencia se informa de manera breve la 
vida de los servidores público, no son Currículums Vitae como tal, en los que se especifique: 
en qué escuelas estudiaron, en qué empresas u otras dependencias de gobierno trabajaron, de 
qué a qué afias, experiencia profesio11al a detalle. *No existe información de los subdirectores, 
jefes de departamento, asistentes y asesores, tal y como se solicita." (Sic) 

4. En fecha treinta (30) de junio de dos mil dieciséis, se admitió y registró el 

recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión puso a 

disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días 
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manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según 

corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO 

presentara el Informe Justificado procedente. 

6. El día catorce (14) de julio de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO 

presentó el Informe Justificado de forma electrónica, en el cual aportó documentos 

para sustentar su actuar consistente en INFORME DE JUSTIFICACION.pdf, el cual 

NO se pone a disposición del particular, toda vez que de la revisión de su contenido, 

se desprende que se encuentran datos y documentos de carácter confidencial; y la 

RELACION DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES MEDIOS Y SUPERIORES.pdf, 

la cual se hará de conocimiento del particular al momento de notificar la presente 

resolución. 

7. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181 tercer párrafo de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, se acordó la ampliación del término de 30 días para resolver el recurso 

de revisión, que al rubro se indica, por una sola vez, por un periodo de 15 días 

hábiles adicionales; en razón de mejor proveer el asunto, ya que derivado del 

cúmulo de información enviada por el SUJETO OBLIGADO dentro del Informe de 

Justificación, se advirtieron datos personales que son susceptibles de considerarse 

como confidenciales de conformidad con lo dispuesto por el artículo 143 fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios. 
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8. Que mediante oficio número INFOEM/COM-JGLH/253/2016, de fecha nueve 

(9) de agosto de dos mil dieciséis y debidamente notificado el día diez (10) del mismo 

mes y año, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; notificó 

SUJETO OBLIGADO, la diligencia para mejor proveer en el recurso al rubro 

indicado. 

9. Por lo que, a través del Acta Circunstanciada sin número de fecha quince (15) 

de agosto de dos mil dieciséis, se hizo constar la comparecencia de Rodolfo Ayala 

Albarrán, encargado del módulo de acceso a la información; Erika Ortiz Guzmán, 

agente de información de la unidad de transparencia, Obed Gutiérrez Ávila, jefe del 

departamento de convenios, Mayra Leticia Arzate Martínez, encargada del 

despacho de la subdirección de recursos humanos, Mariana Seyen Palomero Reyes, 

encargada del Instituto municipal de cultura física y deporte, Felipe Garduño 

Malvaez, servidor público habilitado suplente de agua y saneamiento, Miguel 

Velázquez Reyes, servidor público suplente habilitado del DIF y Guilibaldo 

Hernández Campuzano, Director del DIF todos del Ayuntamiento de Toluca a fin 

de dar cumplimiento al oficio número INFOEM/COM-JGLH/253/2016, de fecha 

nueve (09) de agosto de dos mil dieciséis, con el objeto del desahogo de la diligencia 

para mejor proveer el recurso de revisión número 01923/INFOEM/IP/RR/2016, en la 

fecha, horario y lugar establecidos, celebrada conforme a derecho y para los fines 

legales conducentes, tal y como se muestra a continuación: 
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lfl 'ffl 1111 fe:» ci;) ,nrn 
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Recurrente: 
Sujeto obligado: 
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llccurso de R.cvisión: 01923/lNFOEM/_(P/RR/201.6 
Sujeto Obllgndo: Ayunta1nicnfo de 'J'olncn 

AC'I'.1\. CJRCUNST1-\NCIADA 

En el n1unicipio de Metcpec., Estado de México, sle1,do lns 17:00 hol'ns. del día 
quince (15) de agosto de dos n1il dieciséis., reunidos en. In snin de juntas <:lel 
Instituto t.ie Transparencia y Acceso n In I11fol'n"lf1Ci6n I.:>úblicn del Estndo de 
lVIéxico y Municipios, ubicndn en cnlle Pino Sunrez n(ul1ero 111,. Colonia TJa 
Michoncann,. C.P. 52166; estnn<lo pt'esentes por el Instituto de 'J'rnnspnl'encin y 
Acceso n In Infol'n"1acl611 Púb1icn del Hstndo de NiéxlCo y Municif>Íos el Maestro 
José Guadalupe L1._1na I·Iernán<lez,. Con1.islonndo del INFOElVI; In Lice1"'\clada 
Soleda<.:l Alicin Veláz;quez de Pnz,. Coordinadora de P~·oyectos; la n"lnestra Maritza 
Ló¡:>ez Martínez ; ¡:>royectista y J:>or 1::,n1·te·del Ay"qntrirnienlO de ']'oluca el Lic....__ 
Rodolfo Ayaln r\lbarrán.,. encnl'gado clel n"lódulo Cle ·acceso O la info1'n"ln.ci61"1 del 

(
,! 
11 

il 

Ayunlnn"liento de Tolucn; Erlka Ortiz GuztJ"lón,.- agent_e de info1'n"lació1"l de la · 
unidad de trnnsparencin,. Obed Gutiérrez:' Ávila,. .jefe del departan1.ento de i,'.'¡· 

convenios,. Lic. Mnyra Lelicia Arzate Mai·tfllc.z,. ellcárgnc::ln del dcspncl"lo de la 

subdirección de recursos hun"lanos,., Lic. Mnrfa1i.n Scyen. Pnlon"le1·0 l~eyes,. ~.·.,i
1

.,

1

1

. 

encnrgndn del Instituto n"lunicipal de éulturn -_física y deporte de '!'oh.tea,. Lic. 
Felipe Garduño Malvnez,. servidor p(1bJic6 11.abllitn<lo su¡:>lente de agua y 
saúenn"liet"'\to de Toluca,. Lic. Miguel_ Veláz_quez Reyes,. servidor p(tbJlco suplente (j 
l"lnbilltado del DIP de ·rolucn y el Lic. ··Guilibnlc::lo T-Iel'nán.dez Cnn"lpuzano,. ' 
J:>irecto1· del DIF de 'I'olucn a fin d. é dn1· cttn"lplitl1.iento al oficio JNFOHM/COM- "J "' :: JGJ,I-I/253/2016 <le fecha n.ucve (09) _.de agosto de dos n1il dieciséis en1.iti_(.:f.<J, :eP.,.. '\"{ 

tél'n"linos del artículo 44 frnccionJs· VII,. IX, y X del l{c.~~~.•.:n.<{?~t? Int7,r_~.i(}~.f,ff/_\:·,;-\ '.1 

Instituto de 'l"rnnspnre1~cin., Acceso a la Inforn"'\ación I?\~.lJ~1.::.?-:'_..'}~rote'.'~f~Át}ijfi,f_:/)() :1 
Datos Personales del _Estado fiT Méxtco y Municipios,. 11.l!ff11<:\}11::~:.'''.':·.:f}1e nQJJ{!sq~}~>,.._:·~:: r¡ 
el dín cliez (10) de ngosto,del.año en curso,. teniendo co1i1.§)Jr;i .. ~:t_i9ad proCEl'f..ie.i·'.,:n·; ~ l! 
nsistil' nl Sujeto Oblig-ndO en cuestiones genel'ales respecto ft'ú{tí:-;Ú-"lspat-Ct"lcin ¡jara_ ·,:\·'.:,,, I_1 

que se gnrnnlice·E!.J de_recl1.ó d~ acceso n l~ info1·n-¡aciÓ1"'\ en be1:cfi<;,J~·;~\el re?f\~f.1, \~}(f;{{',ff ¡_¡ 

y en observn1"'\cla_;a los princ,plos constitucionales que lo c.hscir>Jt_l.1JHl,. npt ,n.., .- n '}';\\'o.'i°! ): 
eso garantizar In protección de datos ¡:>ersonnles que J::>udiernn ·:e:Sc\Or coi' Eúlf I )_\j :l 

lusllhlfu clcTr,\IISl'~«,nch,A<~~o" I~ J11fou11.odón PM,11~., y \.}\(}] . {;~;,

1
i 

' .,,_.~~·~l;;;~ ... :~·:: :~:,:::~:;,',":'.::i;'1, .. ~,':;;·:::~:•t:::~1::.1~:~:~c,'.!:::;,~,n< -~'..;~.·.: .. ¡! ¡11 

i: N 510 <""<>lle-J .. l'hm~UM<'Zr,/n:,ct,>.>lmcnh> . 

\ .. ,,.c~,,f~:1c':~f~~~:·-~~1~i~~-~·;~~1..; ~:;::,t:.'L:r~W~·:.;.,~~·:r.~~.~:~2\~ '.:.·;/\/,··.1.' 
,. , . .· -•• .. •. _,... ·' ·--"~-· . ;¡ 

Página 8 de 32 



• ff'1nfoem 
hé~h «a T,,-,,,-a--e"<'>. Ac«», 1, ,.,,,~ .><!éo PCt-1<;, y 

P,:,,--<~ ~. o,•:, r«»' , . ., ~,, e...,_,,,.;, ,•,úo, ., _ """'" 

:@i 

i t~ 1~ rrn ·f ~([;) 111u 

Recurso de revisión: 01923/INFOEM/IP/RR/2016 
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José Guadalupe Luna Hernández 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

Recurso de Revisión: 01923/INFOEM/IP/RR/2016 
Sujeto Obligado: Ay1111tamie11to de Tol11ca 

dentro de la información que este genere, administre y posea, para el mejor 
desahogo de los recursos de revisión turnados al Ayuntm:níento de Toluca. 

¡:¡ 
li 

!j 

Por lo que se procede a argumentar de manera genel'al, infol'mal, y económica el 
recurso de revisión al rubro anotado con la finalidacl de garantizar el derecho 
fundamental de acceso a la información delrecurrente, asimismo se instruyó a 
los comparecientes sobre la interpnitación adecuada y correcta de la Ley De 
Transparencia Y Acceso a la Información Ntblica del Estado De México y 

i ii 

"''.! ;rt,1 
¡¡ 

Municipios publicada el 04 de m11yo del 2016 

Asimismo se les comunicó a los servidores públicos que la respuesta dada al 
particular no cumple con lo guc desde un principio se requirió en la solicitud, sin 
embargo, el recmrente nose ha inconforrnado por este hecho, se duele porque la 
información está m~ty dispersa y se inconforma solo sobre ciertos documentos 
que fueron entregados. 

V 

E 1pero a esto, lo modular de la diligencia rndica en la información que entr ¡¡ 
n el SUJETO OBLIGADO en su infol'me de justificación ( el cual fue puesto a la •· 

vista por los servidores públicos que comparecen en la diligencia) ya que al ~;·! 
realizar las versiones públicas de los currículos que fueron solicitados, no se ¡ 
testaron correctamente, se dejaron visibles datos personales y no fueron J 
realizadas de con los estándares de seguridad requel'idos ( en cuanto al programa i 
que se utilizó parn realizar dichas versiones), además la información entregad<\. ,•¡ 
por las diferentes áreas y organismos fue facilitada de for1na ll\uy dis¡.i;t:iitf/ \ F 

genernl. { : ·h. ,;·::\ti·!:/ rl 

Procedente de lo anterior el sujeto obligado, atendie~#,fl. itj~i.9bse1;~~tid1,1~{ •· . ~ 
realizadas se acordó que emitirá un nuevo informe justifica#ó (p¡:J1\cipalm~rite l · ,: 
administrnción central) para dar cabal cumplimiento a IÓ que dispon ). 

normatividad vigente, acordando como fecha de entrega el juev;es._tjiecio,l · ... ÚSL 
e agosto del afio en curso, '\ 

lnstlluto de Tr,rnsp.ueuda, Acc('so a fa Iníormatlón P1il,llca r 
PcolH<h~n de- Datos f<'rson,,l!?s del f!Sl.\do ele Méxkoy /\hulldploi 
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P"'"<Jé<, ~ º"" P<<S.O'>'<> <'<l E.,.•~:\>~' ''l•'<o y 1' -"º'' 'e, 

, . .,,,~,, n·_..,,..,.,.,. .. .,,.,..,_,...,.s:,,,·.~-.,, ,..,,~,«i>e, r.:a r«w-l',, MM·,'•,,~,,.,., v .r"<f'« 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

--..•. , ... _.,, .• ::: 

Recurso de Revisión: 01923/INFOEM/IP/RR/2016 
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Toluca 

ii 
:J 

Por lo que se procede a instrnmentar la siguiente acta y a tomar los generales de Jj 
los ciudadano anteriormente mencionados quienes dijernn llmnarse ~! 
correctamente como ha quedado adscrito y·.• quienes manifiestan ser li 
comparecientes por parte del Ayuntamiento de ToJuca, identificándose .J' 
previamente con credencial oficial, en la que aparece al anverso una fotografía a Jl 
color que coincide con los rasgos físicos faciales del compareciente y al reverso ¡¡ 

. !¡ 
una firma que reconocen como suyas que por ser la que utilizan en todos sus 1 
actos tanto públicos corno privados, la~ cuales se pusieron a la vista il 
corroborando los datos anteriores y a quienes se le interroga si protestan 1, 

conducirse con verdad en la presente diligencia, contestando: Si protes~j 
conducirme con wrdad; ' r 

V:i 
Siendo todo lo que cleseait manifeslat·,------------------------------------------------------- "!1 

ll Acto seguido se tiene por hechas Jas manifestaciones vertidas, agregándose la ¡ 
presente al expediente del Recurso de Revisión de que se trata a fin de que se 
considere en la 1'esolución que en derecho sea conducente------------------------------

------------------·---------------------------- CONSTE ·-------------------------------------------- ij'I 

No habiendo nada más que ngregm¡ se da por terminada la presente acta, siendo{ ¡ 
las 18:08 horas del día en Slt fecha, firmando al margen y al calce para debida 

i constancia legal, los que en ella intervinier011, previa lectura de su~ cnt 1ido, ·¡ 
surtiendo todos los efectos legales. ,: 

•• '• 1 
'•, 1 

~'-.... ' . \., ,: ; 
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subdirección de recursos humanos, 

~~ 
·duño Malvaez 
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'nto de Toluca 

Lic. Rodolfo arrán, encargado 
del 'i¡1óduhde acces a la info1mación 

del Ayuntamiento de Toluca 

/··~ ~r Lic. Mamma sfyen Í>a]omel'o Reyes 
encargada del Instituto municipal de 

cultul'a física y depor e de Toluca 
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10. Asimismo en la diligencia anteriormente señalada, el SUJETO OBLIGADO 

presentó ante este Instituto los oficios números 09001000/3321/2016, 

209001000/3320/2016, 209001000/3322/2016, 209001000/3323/2016, 

209001000/3329/2016, los cuatro primeros del día doce (12) y el último del quince 

(15) de agosto de dos mil dieciséis, de los cuales se desprenden carteos internos del 

ayuntamiento por lo cual se omite insertar sus imágenés; y en el último en mención 

se desprende la designación de El'ika Ortíz Guzmán y Rodolfo Ayala Albarrán, 

quienes se desempeñan en la Unidad de Transparencia, para comparecer en nombre 

de la Titular de dicha Unidad, en la diligencia anteriormente señalada. 

11. Por lo cual, el SUJETO OBLIGADO en cumplimiento a la Diligencia 

anteriormente señalada y en alcance 0al informe justificado, remitió vía Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, los archivos electrónicos 

denominados OFICIO 3097.pdf, INFORME DE JUSTIF RR 01923 y el comprimido 

SAIMEX_ 360 testad6 curriculum, este último consistente en 162 currículum de los 

servidores públicos de la administración central 2016-2018, SIN EMBARGO, el 

SUJETO OBLIGADO reincide negligentemente en dejar a la vista datos personales 

que son susceptibles de considerarse confidenciales de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, lo que implica que a criterio 

de esta Ponencia y de la verificación de la Dirección de Protección de Datos 

Personales, cierta información no puede ser visualizada por el solicitante. 
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12. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción una vez practicadas 

las diligencias que se consideraron pertinentes mediante acuerdo de fecha veintidós 

(22) de agosto de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar el expediente a 

resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México. y Municipios, es competente para conocer 

y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, 

fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción 

II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de 

Transparencia y Ac~eso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

14. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 
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entregó respuesta el día veintidós (22) de junio de dos mil dieciséis, de tal forma que 

el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintitrés (23) de junio al trece 

(13) de julio de dos mil dieciséis; en consecuencia, si presentó su inconformidad el 

día veintinueve (29) de junio de dos mil dieciséis, este se encuentra dentro de los 

márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Méxicp y Municipios vigente. 

15. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia adual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

16. Que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible 

afectación al derech,o, de acceso a la información pública en términos del Título 

Octavo de la Ley de. Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; 

revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar 

la entrega de la información, respecto a la respuesta emitida por el SUJETO 

OBLIGADO de fecha el día veintidós (22) de junio de dos mil dieciséis. 

17. Por lo tanto el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si 

el SUJETO OBLIGADO con su respuesta actualiza la causa de procedencia 

contenida en el artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de México y Municipios, puesto que el 

RECURRENTE aduce que fue incompleta la información solicitada. 

TERCERO. Planteamiento de la Litis. 

18. En términos generales, de acuerdo a la solicitud de información presentada 

por  se aprecia que dese.a conocer la documentación 

que contenga la siguiente información: 

a) Currículum vitae, sueldo bruto y neto quincenal de todos los servidores 

públicos de estructura del ayuntamiento de Toluca administración 2016-

2018. 

19. A lo cual, el SUJETÓ OBLIGADO remitió como respuesta que los 

currículum de los servidores públicos del ayuntamiento se remitían en versión 

pública conforme a la RESOLUCIÓN/HAT/00005/13 en la cual se clasifican como 

confidenciales los datos personales contenidos en ellos, la cual puede consultar en 

el siguiente link: http://www.toluca.gob.mx/resoluciones-de-clasificacion-de­

informacion/, asimismo anexó un archivo electrónico denominado 360 currículum 

ANEXO.rar, consistente en: 

Carpeta IMCUFIDET; con cuatro archivos de nombres: l. Curriculums.pdf, 

2. CV MARTIN PINEDA PDF.pdf, 3. cv sharon pub.pdf y 4. SUELDOS 

IMCUFIDET.pdf 

OA Y ST_; con dos archivos de nombres OA Y ST.rar y sueldos OAYST.pdf 
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SISTEMA MUNICIPAL DIF, con dos archivos de nombres CEDULAS 

CURRICULARES DIF 2016.pdfy sueldos DIF.pdf. 

20. Inconforme, con la respuesta,  interpuso en 

recurso de revisión que ahora nos ocupa, señalando .como razones o motivos de 

inconformidad que respecto a la administración centrál, con:el link proporcionado 

por el SUJETO OBLIGADO, no se especifican d¡¡tos como en qué escuelas 

estudiaron, en qué empresas u otras dependencias de gobierno trabajaron, de qué a 

qué años, experiencia profesional a detalle, aunado a ello que no existe información 

de los subdirectores, jefes de departamento, asistentes y asesores, tal y como se 

solicita. 

21. Por lo cual, el SUJETO OBLIGADO estando en tiempo remitió vía SAIMEX 

el informe justificado correspondiente, anexando los archivos electrónicos 

denominados INFORME DE JUSTIFICACION.pdf y la RELACION DE MANDOS 

MEDIOS Y SUPERIORES MEDIOS Y SUPERIORES.pdf, de los cuales el primero en 

mención NO se puso a disposición del particular, toda vez que de la revisión de su 

contenido, se desprende que se encuentran datos y documentos de carácter 

confidencial, y el segundo contiene una relación del personal de mandos medios a 

superiores especificando clave del empleado, fecha de ingreso, categoría, tipo de 

empleado, departamento o área de adscripción y la dirección. 
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22. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO fue incompleta, y si como 

consecuencia de ello, genera, posee y administra la información para satisfacer la 

solicitud de información presentada resultando factible que sea entregada. 

CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión 

. . . 
23. Una vez delimitada la Litis del presente asunto, en necesario establecer que 

de lo solicitado por  respecto al Currículum vitae, 

sueldo bruto y neto quincenal de todos los servidores públicos de estructura del 

ayuntamiento de Toluca adminii,tración 2016-2018. 

24. El SUJETO OBLIGADO, emitió la respuesta correspondiente, señalando que 

los currículum se remitían en un archivo formato PDF, en versión pública conforme 

a la RESOLUCIÓN/HAT/00005/13 en donde se determinó clasificar como 

confidenciales los datos personales contenidos en ellos, la cual puede ser consultada 

en la página de internet http:Uwww.toluca.gob.mx/resoluciones-de-clasificacion­

de-informacion/. 

25. Por lo cual de la verificación de dicho portal de internet se desprende la 

siguiente imagen: 
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11) 
I u);¡2015¡ 

01 Resolución HAT CI 
ROOl 16 

02 Resolución HAT CI Credencial como 
R002 16 C.on1ercianfe en Vía Pública 

Fecha de actualizac[ón 24Mayo de 2ÓI 6 
( i: ·- ; ' 

Puedes consultar rriós información pública de oficio a través www.toluca.gob.mx/transporencia o 
http://www.ipor1e;.0rg.mx/ipo/portol/toluca.web 

26. Y al dar clic en el año 2015 se despliega la siguiente imagen: 
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05 RESOLUCIÓN 
HAT-00005-
13 

Datos Personales en Curriculum 
Vitae 

1 'Di! 

06 

07 

08 

()0 

RESOLUCIÓN 
HAT-00006-
13 

RESOLUCIÓN 
HAT-00007-
13 

RESOLUCIÓN 
HAT-00008? 
13 

.· ... 
. ··. .. 

Datos Personales en RecibQs.de 
Nómina 

Número de Cuenta y firma de 
beneficiari() .no servidor público 

:Anex6hécnico SUBSEMUN, por 
· <;lisposición de la Ley de 
Séguridad Nacional 

27. Por lo que de la anterior imagen, se desprende que efectivamente en la página 

de internet proporcionada por el SUJETO OBLIGADO se encuentra el acta a través 

de la cual se determinó clasificar como confidenciales los datos personales 

contenidos en los currículum de los servidores públicos del ayuntamiento de Toluca, 

Sin embargo, es una acuerdo de clasificación que fue emitido desde el año 2013, por 

lo cual no obedece a las reformas que ha sufrido la Ley de la materia, siendo la más 

significativa en fecha cuatro de mayo del año en curso, asimismo, no se observan las 
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formalidades de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas, y lo que establece el artículo 132, que señala: 

"La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 

I. Se reciba una solicitud de acceso a la Íl¡formación; 

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; d. 

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones 

de transparencia previstas en esta Le11. 

Tratándose de información reservada, fos titulares de las áreas deberán revisar la 

clasificación al momento de la recepción de1ma solicitud, para verificar si subsisten 

las causas que le dieron origen." 

28. Por ende, este Órgano Garante en aras de privilegiar el derecho de acceso a la 

información pública del recurrente, considera viable ordenar el acuerdo de 

clasificación de información actualizado, respecto a las versiones públicas de los 

currículum de los servidores públicos remitidos vía electrónica por el municipio de 

Toluca. 

29. Acuerdo que deberá observar las formalidades de los artículos 3 fracciones IX, 

XX, XXI y XLV; 49 fracción VIII, 91, 122,135 137, 143, 149 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas Quincuagésimo 
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sexto, Quincuagésimo séptimo, Quincuagésimo octavo, toda vez que deberá de 

elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere 

susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la 

normatividad aplicable, de lo contrario se consideran documentos alterados o de 

clasificación fraudulenta. 

30. Ahora bien, el archivo adjunto a la respuesta del SUJETO OBLIGADO, 

denominado 360 currículum ANEXO.rar, se 9bservan los currículum y listas de 
. . { 

sueldos brutos y netos de diversos servidores públicos del Instituto Municipal de 

Cultura Física y Deporte, del Organismo de Agua y Saneamiento y del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, todos del municipio de Toluca, 

con lo cual se tiene parcialmenté por satisfecho el acceso a la información pública 

de  

31. Lo anterior se establece así ya que de la página de interne! 

http:Uwww.toluca.gob.mx/gabinete-toluca/, que proporcionó Ayuntamiento de 

Toluca a través de la respuesta, respecto a la administración central se pudo 

constatar que efectivamente se despliegan los nombre y fichas curriculares del 

presidente municipal y directores como a continuación se muestra a manera de 

ejemplo: 
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li1¡"~~~\,) Toluca 

i;,i,)i:l t,f.im~ 

,¡ 

!1 

GABINETE MUNICIPAL 
H.AYUNTAMIENTO DE TOLUCA 201612018 

32. Sin embargo, no se aprecian otros servidores públicos que ocupen cargos como 

subdirectores o jefes de departamento, asesores, contralor, etc., como lo solicitó  

 por lo cual al interponer el recurso de revisión que ahora 

nos ocupa, señaló como razones o motivos de inconformidad que la información 

Página 22 de 32 



• rllnfoem 
,.~,,__,, «, r,,-..,,~.._-~c.,. Acc,so a b 1-!oc,-.slé;,,-, Pi~'<! y 

Pcc-é_a..cc'..~, a, o,,,. Pmo•a"e< ~• E«,!o ~• p;¡ ,.,o y IJ .°"<'~:,,. 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

01923/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Toluca 
José Guadalupe Luna Hernández 

correspondiente a la Administración Pública Central del Ayuntamiento de Toluca 

en el link de referencia se informa de manera breve la vida de los servidores público, 

no son Currículum Vitae como tal, en los que se especifiquen datos como en que 

escuelas estudiaron, en qué empresas u otras dependencias de gobierno trabajaron, 

de qué a qué años, experiencia profesional a detalle. Por. lo que no existe 

información de los subdirectores, jefes de departamento, asistentes y asesores, tal y 

como se solicita. 

33. Consecuentemente, el SUJETO OBLIGADO al 1'endir el informe justificado 

correspondiente remitió el archivo electró11ico denominado INFORME DE 

JUSTIFICACION.pdf en el cual básicamente ratificó su respuesta respecto a los 

portales de internet, asimismo anex6l¡1 carpeta electrónica de nombre currículum, 

consistente en 162 currícujum de diversos servidores públicos de la administración 

2016-2018 remitidos cop el propósito de atender lo solicitado, así como la relación 

que hace referenciíl .a su área de adscripción, reiterando que el sueldo de los 

servidores públicos requeridos se encuentra publicado en IPOMEX, pudiéndose 

consultar ingresando a: http://www.toluca.gob.mx/ipomex-2/, por lo que al realizar 

la verificación, se desprende la siguiente imagen. 
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IPOMEX TOLUGA 

34. Y al dar clic en la fracción II, se despliega todo el directorio del municipio de 

Toluca, en donde se especifica el nombre del servidor público, profesión y cargo, 

asimismo las percepciones fijas del sueldo bruto, deducciones y sueldo neto mensual 
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como a continuación se muestra en el mismo vínculo de página con la siguiente 

imagen a manera de ejemplo: 

Wt,w.tokiu.gob.nu/irornt~-21 

SOPORTE 
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35. Sin embargo, si bien es cierto las percepciones que se muestran en el portal 

de IPOMEX del SUJETO OBLIGADO son mensuales, es la información que genera, 

obtiene, adquiere, transforma, administra o posee en el ejercicio de sus funciones de 
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derecho público, como lo dispone el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la información Pública del Estado de México y Municipios, la cual no está obligado 

a resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, conforme a lo que dicta el 

artículo 12 de la Ley de la materia. 

36. En razón de lo anterior, es menester hacer mención que, con el informe 

justificado del SUJETO OBLIGADO, se cumple parcialmente la necesidad de 

información manifiesta por el recurrente respecto a los sueldos de los servidores 

públicos del Ayuntamiento de Toluca, y en ese sentido, una vez proporcionado el 

soporte en que conste la información, corresponderá al solicitante efectuar las 

investigaciones necesarias para obtener los datos que desea conocer. 

37. Ahora bien, en razón a la información por la cual se inconforma  

 respecto a los currículum de los servidores públicos de la 

administración central 2016-2018, devienen fundados; y toda vez que a pesar de los 

esfuerzos que realizó este Órgano Garante para que el SUJETO OBLIGADO 

perfeccionara el informe justificado que remitió vía electrónica el día catorce (14) de 

julio de dos mil dieciséis persistió la misma irregularidad. 

38. Es decir, el informe justificado NO se puso a disposición del particular, toda 

vez que de la revisión de su contenido, se desprende que se encuentran datos y 

documentos de carácter confidencial, es decir, el SUJETO OBLIGADO no realizó 

la versión pública de conformidad con su acuerdo de clasificación de información 
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toda vez que de las documentales se desprenden información clasificada como 

confidencial. 

39. Por ende, se procedió a la ampliación del término de 30 días para resolver el 

recurso de revisión, que al rubro se indica, por una sola vez, por un periodo de 15 

días hábiles adicionales; en razón de mejor proveer el asunto, ya que derivado de la 

información enviada por el SUJETO OBLIGADO dentro del Informe de 

Justificación, se advirtieron datos personales.que son susceptibles de considerarse 

como confidenciales de conformidad con lo dispuesto por el artículo 143 fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios. 

40. Por lo que en fecha quincé (15) de agosto de dos mil dieciséis, este Instituto 

instrumentó el Acta Circunstanciada correspondiente, en donde se le hizo saber al 

SUJETO OBLIGADO que de su informe justificado concurrían las inconsistencias 

descritas en la imagen del antecedente 9 de la presente resolución, 

comprometiéndose éste a emitir un nuevo informe con los currículum de la 

administración central y entregarlo a más tardar el día dieciocho (18) de agosto del 

año en curso, dando cumplimento en la fecha estipulada, sin embargo, como bien 

hace referencia la Dirección de Protección de Datos de este Órgano Garante, de la 

revisión del archivo SAIMEX_360 testado curriculum formato WinRAR., se 

observa que contienen datos personales que son susceptibles de considerarse 
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confidenciales, es decir, que contienen aún cierta información que no puede ser 

visualizada por el solicitante, como a continuación se muestra: 

NOMBRE DEL ARCHIVO DATOS PERSONALES 
SUSCEPTIBLES DE 
CLASIFICACIÓN 

BENÍTEZ GONZÁLEZ MA. DEL Nacionalidad, estado civil y edad. 

SOCORRO pdf. .• . 
CHAGOYA GARCÍA MARIANA pdf. domicilio 

GONZALEZ NOGUEZ RAFAEL pdf. Reforendas personales, datos generales 
y económicos. 

GUADALUPE HERNÁNDEZ JAIME Referencias personales. 

pdf. 
UNA AGAPITO CINTHYA YADIRA Referencias personales. 

pdf. . ' 

LOPEZ MARTÍNEZ CESAR RODRIGO Nacionalidad, sexo, lugar de 

pdf. •• nacimiento, fecha de nacimiento. 

POLO AL V AREZ ENRIQUE pdf. Teléfono de la persona a quien avisar en 
caso de accidente 

POLICARPIO . ROSALINDO R.F.C., código QR. 
FRANCISCO odf. · ... 
RUIZ CHIMAL LUIS FELIPE pdf. Domicilio, teléfono, móvil y correo 

electrónico 

41. Motivo por el cuat se arriba a la conclusión de que el SUJETO OBLIGADO 

fue negligente con la emisión de la versión pública del currículum de los servidores 

públicos de la administración central 2016-2018, poniéndolos en grave riesgo, a 

pesar de la diligencia practicada por esta Ponencia en fecha quince (15) de agosto 

de dos mil dieciséis, respecto de aquella información que es susceptible de 
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clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad 

aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité 

de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, el cual este último ya fue 

hecho de conocimiento del particular, pero no así de la información que 

supuestamente fue clasificada y de la cual se procedió a realizar la versión pública. 

42. Consecuentemente se ordena al Ayuntamiento de Toluca haga entrega en 

versión pública los currículum de los servidores púbHcos de la administración 

central 2016-2018, toda vez que contienen información clasificada como confidencial 

de acuerdo a las disposiciones legales, y en donde fue viable la elaboración de la 

resolución de protección de Datos Personales en Currículum Vitae número HAT-

00005-13, de todos y cada uno de los currículum de los servidores públicos del 

SUJETO OBLIGADO, avalada por el Comité de Transparencia. 

43. Por lo anterioriitente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer 

por     en el recurso de revisión 

01923/INFOEM/IP/RR/2016 en términos del considerando CUARTO de la presente 

resolución. 
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SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de 

Toluca y se ORDENA hacer entrega vía Sistema de Acceso a Información 

Mexiquense, SAIMEX, en versión pública de: 

a) Currículum Vitae de los servidores públicos de la administración 

central 2016-2018. 

b) Un nuevo acuerdo de clasificación respecto del currículum vitae de cada 

uno de los servidores públicos del municipio de Toluca que fueron 

proporcionados, el cual deberá ser emitido por el Comité de 

Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 

fracción III de la Ley de .Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de. México y Municipios, en el que funde y motive 

las razones sobre los datos que se suprimieron y eliminaron dentro del 

soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas. 

TERCERO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 párrafo 

segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo 

de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días 

hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 
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CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución y el 

archivo identificado como la "RELACION DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

MEDIOS Y SUPERIORES.pdf", así como que de conformidad con lo establecido en 

el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún 

pe1juicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes 

aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNÉZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

TRIGESIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA 

DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

Zulema Martínez Sánchez 
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Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

Comisionada 

(Rúbrica) 
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PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de treinta y uno (31) de agosto de dos mil dieciséis, 

emitida en el recurso de revisión 01923/INFOEM/IP/RR/2016. 
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